
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 24-enero-2022. A despacho de la señora 

Juez el presente asunto. Se deja constancia que entre el 17 de diciembre de 2021 y el 10 

de enero de 2022, no corrieron términos por motivo de vacancia judicial.  

Sírvase proveer.  

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

 

 

 

Proceso: DECLARATIVO DE PERTENENCIA   

Demandantes: Ruvén Carrillo López 
Demandados: Herederos Inciertos e Indeterminados del señor Vicente García 

Flórez (Q.E.P.D) y Personas Inciertas e Indeterminadas 

Radicación: 76-520-31-03-002-2021-00011-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

En atención a la solicitud1 de nombrar curador realizada por el apoderado de la parte 

actora, se tiene que mediante auto del 15 de octubre de 2021, se designó a la abogada 

ESPERANZA VALENCIA, para que ejerciera el cargo de Curador Ad - Litem de los 

EMPLAZADOS a saber: HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR 

VICENTE GARCÍA FLÓREZ (Q.E.P.D.) y de las PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADA. 

 

Además se observa que por secretaria se realizó la respectiva comunicación a dicha 

auxiliar de la justicia, como obra a ítem 14 del expediente electrónico, sin que hasta el  

momento se tenga respuesta por parte de dicha profesional del derecho, por ello y con 

fundamento en el artículo 49 inciso 2º del Código General del Proceso, se procederá a 

relevarla. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de curador ad litem a la abogada ESPERANZA VALENCIA 

y en su reemplazo se designa al (a) abogado (a) _MARIELA QUIÑONES_, para que 

ejerza el cargo de Curador Ad - Litem de los EMPLAZADOS a saber: HEREDEROS 

                                                           
1 Ítem 17 del expediente electrónico  
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Auto releva Curador Ad-Litem 
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INCIERTOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR VICENTE GARCÍA FLÓREZ 

(Q.E.P.D.) y de las PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADA, a quien por su 

participación se le fijan a titulo de gastos la suma única de $500.000 pagaderos por la 

parte actora, una vez contestada la demanda. 

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESELE el nombramiento en la forma prevista en el artículo 49 

del C.G.P., haciéndole saber que su designación es de obligatoria aceptación dentro de los 

cinco (5) días siguientes al recibo de la notificación, salvo que acredite estar actuando en 

más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. El designado deberá concurrir 

inmediatamente bajo las previsiones del artículo 48 numeral 7º C.G.P. 

TERCERO: El curador designado, una vez acepte el cargo, deberá notificársele del auto 

admisorio de la demanda, conforme lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, al 

correo electrónico. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 
Juez 
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